RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005828, Ent. N° 5151/13)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Presidencia de la Republica – OPP-  relacionadas con la Licitación Pública N° 02/2010, cuyo objeto es el Fortalecimiento de la Infraestructura Eléctrica en los Departamentos del norte de Uruguay;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 28.9.2011 acordó cometer a la Contadora Delegada en Presidencia de la República la intervención del gasto total de $ 111:421.055, discriminado en un total de           $ 92:850.879 para básico, más cargas sociales, más IVA y un total de ajustes paramétricos estimado de $ 18:570.176 (20%), Obra 1 Departamento de Artigas $ 32:790.368 impuestos y Leyes sociales incluidos, mas ajustes paramétricos estimados en hasta $ 6:558.074, y Obra 2 Departamento de Salto $ 60:060.511 impuestos y Leyes sociales incluidos, mas ajustes paramétricos estimados en hasta $ 12.012.102, emergente de la contratación con la empresa Montelecnor  S.A., adjudicataria de la Licitación Pública Nº 02/2010 referente al Programa de Apoyo al sector productivo –Convenio OPP-UTE-ACA, Programa de Fortalecimiento de la infraestructura eléctrica en los departamentos del Norte del Uruguay, a ejecutar en 2011, 2012 y 2013, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que luce Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30.11.2011, adjudicando la Licitación de referencia a la empresa MONTELECNOR S.A., constando la intervención preventiva por parte de la Contadora Delegada; 
3) que debido a que se padeció error por parte de la Administración, la Gerencia de Planificación y Gestión Financiero Contable solicita incrementar el importe correspondiente a los ajustes paramétricos estimados inicialmente para la Obra Nº 1 –Zona de influencia: Departamento de Artigas-, indicando que el monto previsto no es suficiente para cubrir dichos ajustes;

4) que asimismo se indica, que debido a un corrimiento en los plazos de ejecución de las obras, no se cumplieron los desembolsos previstos para cada ejercicio, en consecuencia la Obra Nº 2 se ejecutará en los Ejercicios 2013, 2014 y 2015;

5) que en la oportunidad se remite Proyecto de Resolución incrementando en hasta $ 5:000.000, los ajustes paramétricos estimados para la Obra Nº 1 –Zona de influencia: Departamento de Artigas-; y  Modificando la Resolución P/1194 de fecha 30.11.2011, en relación a la Obra   Nº 2 –Zona de influencia: Departamento de Salto- en el sentido de que la obra por un monto de $ 60:060.511 impuestos y leyes sociales incluidos, mas ajustes paramétricos, sea ejecutada en los Ejercicios 2013.2014 y 2015 por los montos que surjan oportunamente;  

6) que por Acta de fecha 6.9.2013 la adjudicataria MONTELECNOR S.A. acepta que la Obra Nº 2 sea ejecutada en los Ejercicios 2013, 2014 y 2015;

7) que se adjunta “Modificación de la ejecución Presupuestaria” Etapa del Gasto: Afectación, Nº 000166, de fecha 11.9.2013, inciso 24 “diversos créditos”, UE 002 Presidencia de la Republica, prog 361, proy 745, obj. Gas 384, por un total  nominal de $ 5:000.000;  

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo que surge de las actuaciones y lo expresado por la Administración, se padeció error al momento de elaborar y determinar el monto de los ajustes  paramétricos por lo que el monto sometido a contralor de este Tribunal e intervenido originariamente se ve modificado;
2) que la reprogramación de la Obra 2)  para los Ejercicios 2013, 2014 y 2015, tal como se prevé en la Resolución proyectada, no merece observación, en tanto la misma cuente con crédito en los referidos Ejercicios, control que se cometerá a la Contadora Auditora en Presidencia;
 ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada en Presidencia la intervención del gasto de $ 5:000.000, por concepto de incremento de los ajustes paramétricos estimados para la Obra Nº 1 –Zona de Influencia: Departamento de Artigas-, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado; 

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la intervención del gasto correspondiente a la Obra 2 ($ 60:060.511) de acuerdo a lo señalado en el Considerando 2); 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;

4) Devuélvase.
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